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VISTO la nota cursada por la SECRETARÍA DE CONTP¿OL 

URBANO Y CONVIVENCIA, mediante la cual solicita se dé por terminada la asignación de 

funciones con carácter interino de Jefe de Departamento de Licencias, de la Dirección de 

Administración y Licencias y Habilitaciones de Taxis y Transporte Escblar, otorgadas 

mediante Decreto 3944/22, a la señora CALVO María Inés; y 

CONSIDERANDO: d 

Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad prestada 

resulta procedente dictar el pertinente acto administrativo; 
". 

Por ello; , il 
de e de 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA " 

ARTÍCULO 19: Dar por finalizada a partir del 1* de enero de 2024, la asignación de 

funciones con carácter interino en el Agrupamiento Jerárquico, Categoría 14 - JEFE DE 

DEPARTAMENTO DE LICENCIAS -, otorgadas mediante Decreto 3944/22 en la Dirección 

General de Administración y Licencias y Habilitaciones de Taxis y Transporte Escolar, 

dependiente de la SECRETARÍA DE CONTROL URBANO Y CONVIVENCIA, a la señora 

CALVO María Inés, DNI. 35.829.408, legajo 40.697; quien revista en el Agrupamiento 5) 

Personal Administrativo, Catetjoría 2, con un régimen de 45 horas semanales. — 

% ARTÍCULO 22: El presente decreto será refrendado por el Secretario de Control Urbano y 

Convivencia Ciudadana.- d N - . 
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ARTÍCULO 3*: Registrar, comunicar/dar'al Boletíh»Municipal y archivar.- p 7 
=y 

=
 

a“ 

E 
Dr.| Jgl.l O ALAK 

htendente 
Municipalidad de La Plata 

_ Dr. Victor E. Hortel + 
r Secretario de Control 

Urbano y Cc encia 
Municipalidad de La Plata a 

d 

0011



"e. 

r ed - 

E Y E ed a 


